
FEDERACIÓN CANARIA DE CAZA                                         ELECCIONES 2022 

ACUERDO DE SECCIÓN DE LA PALMA  
DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA  
FEDERACION CANARIA DE CAZA 

 
Siendo las 19:30 del día 13.10.2022 y en el local designado para reunión de 
Junta Electoral de Caza, sito en calle Las Bodegas, nº 2-1º, of 5, 38001, Santa 
Cruz de Tenerife, se reúnen los miembros de la Junta Electoral de la 
Federación Canaria de Caza. 
 
Una vez cerrado el plazo de presentación de candidaturas a miembros de la 
Asamblea de la Federación Insular de Caza de LA PALMA, se ACUERDA: 
 
 
1º.- Estamento de Clubes Deportivos:  13 plazas/9 candidaturas 
 

a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por:
   

 
SC APACA  MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ GUTIERREZ 
SC DE LA VILLA DE MAZO ANDRÉS LUIS YANES 
SC DE LA VILLA DE MAZO VICTOR J. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ 
SC EL CORCHO EMMANUEL MEDINA LÓPEZ 
SC EL QUINTO JOSÉ VALENTÍN GARCÍA EXPÓSITO 
SC LA BARQUITA OLIVER CARMONA MARTÍN 
SC LA BARQUITA ROMEL PADRÓN DOMÍNGUEZ 
SC SIETE CEJAS JOSE PIÑERO VALERA 
SC TAMANO DE BREÑA ALTA MANUEL GREGORIO PERERA PÉREZ  
 
 
 
 
2º.- Estamento de Deportistas: 13 plazas/… candidaturas 
 

a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por: 
 
 
ANDRÉS LUÍS YANES 
CESAR LÓPEZ AROCHA 
FELIPE PEREZ DÍAZ 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMÓN 
FRANCISCO JAVIER MEDINA PEREZ 
FRANCISCO MILLÁN MOSQUERO 
JOSE PIÑERO VALERA 
JOSE TORIBIO PEREZ PEREZ 
LEANDRO RODRIGUEZ PÉREZ 
MANUEL GREGORIO PERERA PÉREZ 
OLIVIER MACHÍN PEREZ 
PERDRO DE LORENZO MORERA 
ROBERT FUENTES RODRÍGUEZ 
VICENTE M LORENZO MARETA 
VICTOR J CONCEPCIÓN GONZÁLEZ 
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3º.- Estamento de Jueces-Arbitros: 
 
 
 No hay candidaturas presentadas 
 
 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones contra el presente acuerdo en el plazo establecido en el calendario 
electoral.  
 En Santa Cruz de Tenerife, a 13.10.2022. 
 
 
 
 
 
Fdo. La  Presidenta de la Juan Electoral                Fdo. La Secretaria de la Junta Electoral 
FDO: ISABEL VILAR DAVI        FDO. Mª VICTORIA GARCÍA MARTÍN 
 


